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DIARIO DE MADRID 
DEL MIÉRCOLES 15 DE ABRIL DE 18ia. 

Santa Basilisa y Anastasia Mártires. — Quarenta horas en la iglesia 
parroquial de san Pedro. 

1 Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. dehoi. 

Épocas. 

7 déla m. 
1 s del dia. 

$ de la t. 

Termómet. 

9 s. 0. 
17 s. 0. 
i£ s, 0. 

Barómet. 

3$ p . n 1. 
35 p . n 1. 
3$ p . n 1. 

Atmósfera. 

Ou-sud-ou. y R. 
Sudouest y N. 
Sudouest y Ü. 

Eí 5 de la luna. 

Sale el sol á las 5 
y 23 m. y se po­
ne á las 6 y 37. 

CONTINÚA ÉL REAL DECRETÓ ANTERIOR. 

ART. XÍ. Las letras y efectos negociables procedentes del extrangers 
ó de los dominios españoles de ultramar, en los que no se hubiere esta* 
blecido el sello, no se podrán negociar, aceptar ni satisfacer sin que 
previamente se pague el derecho de un medio por mil, y por el tesorero 
de rentas, depositario ó recaudador que le haya recibido se pondrá SH. 
V.9 B,°, con fecha y firma en.lugar del sello. Sin embergo, si estos efec­
tos fuesen girados del extrangero sobre extrangero, se pagará solamente 
por derecho de sello un quartillo por cada mil reales. 

ART. XII. En caso de contravención á los artículos ix y XÍ, ó en el de 
que la letra ó efecto se haya inscripto en un sello inferior al que exigia 
su importe, cada uno de los contraventores pagará por via de multa la 
vigésima parte de dicho importe, sin que esta multa pueda baxar de crea 
reales vellón. 

ART. XMI. Las letras o qualquiera otro efecto no sellado ó visado no 
podrán protestarse por falta de aceptación ó pago, ni tener retroceso, ni 
producir otro efecto alguno. • 

Sin embargo., los-portadores de dichas letras ó efectos no sellados ó 
visados podrán presentarlos al sello antes del vencimiento, aun después 
de la aceptación ó endoso, con tal que paguen la multa prevenida en el 
artículo anterior. . 

ART. xiv. Si alguno por comodidad quisiese tener letras impresas ó 
grabadas, se sellarán en Madrid, satisfaciendo el importe del derecho 
que corresponde á la cantidad que haya de contener la letra. 

. ART. xv. La letra ó efecto á la vista no sellada no podrá considerar­
se como vencida para su pago ó protesto. 

.ART. xv-i. Ningún escribano podrá autorizar ni extender el protesto 
de ninguna letra ó efecto negociable que no esté visado ó sellado, ó que 
lo.esté con un sello inferior al que corresponde á su importe. Si lo hi­
ciese, ademas de ser nulo el protesto, te le exigirá una multa de 300 
reales vellos. 

* . . • 
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TITULO IV. 
t 

Actos y libros, c¡u$ na. se sellan.. 

ARTi xvii. Están exentos del sello:. 
i.° Nuestros decretos y, las actas, de las cortes.. 
2.0 Las del Senado y del consejo de Estado.. 
3.0' Las, minutas y libro* de todas lfes» actas.,, acuerdos, decisiones y 

resoluciones de ministros,. prefectos, administraciones generales encar­
gadas de qualquier ramo de lo gubernativo.. 

4.0- Las inscripciones, sobre, el: gran, libro de la. deuda, pública,. y los 
efectos, del estado., 

5.0 Todas las, cuentas que presenten los empleados; de; la;real Ha­
cienda., ' 

6.° Los recibos, y cartas; de pagoi que se expiden á favor de tesorera 
ros ^depositarios , recaudadores ó pagadores comisionados por el go­
bierno... „ - -\ y, 

7.0 Ifos recibos, que. se entregasen á los contribuyentes, por los re­
caudadores, de contribuciones, de qualquier naturaleza que sean.. 

t 8.° Todos los recibos dados por un particular á otro por objetos cu­
yo importe, no excediese de 40 reales. 

9¿° Los, libros y registros que se, llevan, en. las, administraciones y-
cqntadurías. publicas por el. órdea de. la, correspondencia y de. la cuenta, 
35 razón. 

10. Finalmente los: de. todos, los, recaudadores, dejas, rentas.! del es­
tado.. (Se. concluirá.), • 

NOTICIAS PARTICULARES; DE: MADRID; 

AVISOS; 

Novenai-mision, que en la iglesia, parroquial de. Santiago-y san Juan 
de esta: corte se. hade celebrar en. obsequio de la beata María Ana. de Je- • 
sus (bautizada, y colocado su sagrado cuerpo, en ella) á.devoción de su 
cura, ecónomo,.clero^congregantes, feligreses y paisanos,, él día 16 del 
presente: mes,. Predicarán, alternativamente- las nueve tardes, los, señores 
t>i Bernardo, Cuevas, D; Juan Nepomuceno Gallego, y. D, Vicente Rei­
nante.. La, misa, mayor se celebrará á. las 10 ;.y el jueves 16, y viernes 17 
está en. esta iglesia.el jubileo de 4.0 horas..El.día 16,, primero de la no­
vena', predicará por la mañana el Dr..D> Matías González:, cura ecóno-» 
mo de la: referida iglesia:.el día 17, propio de la; beata, predicará el Dr. 
D¿ Bernardo,Francés;Caballero, consiliario de la congreg'acjo.i¡$: y el;do-7 
mingo 1.9. predicará- el Sr¿. D. Josef Tamayo, presbítero, profesor ea. sa­
grada-teología. Todas las tasdes á las 55 en. punto se rezará el. santo ro­
sario antes del. sermón ,, y concluido éste, se leerá la novena y cantarán 
los gozos;.El domingo ig, está señalado por el.señor, vicario, páranla co­
munión general., 

Doña Ana de. Valdivieso, avisai áí un caballero que desea saber su. p a ­
radero acuda á. la .easaenque. anteriormente vivió; que fue calle de Ma­
jadericos angosta, nato. 27, quarto principal, en cuya.casa y quarto ba- * 
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4*7 
xo, que habita D. Rufino. Basantay,fe darán razón de dicha señora. 

Hoi miércoles 15 del corriente Rencurel el mayor abre su fonda en la 
calle de las Carretas-, frente á la imprenta real ; quedando su. hermano 
con la de. san Martin-, 

Hoi: miércoles, se abrirá el acreditado café del Norte, sito en, la: corre­
dera de; san Pablo,, en el. que se servirán; por dos profesores de las prin­
cipales casas de grandes d¡e esta corte toda clase de helados^. bebidas, pon­
ches, de varias calidades, y vinos y licores de todas clases. Igualmente 
estarán corrientes las mesas, de. villar, y toda, clase, de. juegos, permitidos 
por el gobierno». 

Un sugeto- que vive¡ ea una. buena casa situada en uno de los mejores 
parages de esta corte, desea encontrar para ayuda de pagarla otro ú 
otros dos, sugetos^ bien, sean sacerdotes ó seculares;. Darán, razón en el 
almacén- de aceite y- xahon de los cinco.gremios ,. plazuela de santo. Do­
mingo ,; frente: al quartel. 

Un andarín acreditada desea: encontrar quien lecomisione para qaal-
quiera parte de España, pues lo hará con exactitud. Vive calle del Oso,, 
náin.. 25. quarto.haxo interior.. 

r,iBHOw, 
Manual alfabético, de corregidores y comisarios de policía :: 5.a edi­

ción, París18-11,. en a tomos en 4.0 Esta obra,, útilísima á todos-Ios: 
miembros, de las municipalidades, á los.oficinistas y demás clases del es­
tado,, contiene el texto ó el análisis, de las leyes y reglamentos respecti­
vos á las funciones de aquellos, con las formalidades de. sus actas é ins­
trucciones particulares á sus atribuciones.. Se. vende: en la estampería de: 
la.calle.de. Alcalá, frente á la, aduana,, á 60, rs. en rústica., 1 

VEKTASi. 

Para: pago, de- acreedores por providencia, del' Sr_ D.. León de Sagasta,, 
juez'de primera, instancia , se. ha. mandado sacar á pública subasta por 
términode 9.,dias,, contados desde el 11 deL corriente, un pedazo de tier--
ra. comprehensiva de. 42 fanegas y. 8¡. celemines, de: sembradura ,. sito en 
término de la villa, de la Alameda._Quien. quisiere comprarlo acuda ante. 
dicho señor juez por. la. escribanía del número de D.. Claudio Sanz, don­
de se manifestarán los títulos de. pertenencia ,, y enterará, de. las. demás, 
circunstancias relativas á. la venta.. " 

En virtud de providencia, del Sr.. Di. León de. Sagasta,. del consejo de-
S . M . , caballero de la Real.Orden de España,, juez, de: primera instancia 
en ésta,, y escribanía.del número que exercejü. Ramón García Xicnenez, 
se ha mandano sacar á publica, subasta, por término de 30-días, contados 
desde el 13. del presente mes, una casa sita-en.la caiie de Légameos, se­
ñalada, con el núm* 17 dé ¡iá-manz; 522,, tasada en:496¡7rs. y 14 rnrs. 
en moneda metálica, rebaxadas cargas, que sirve en el dia para fábrica 
de bizcochos. Lo que se anuncia al público por medio de ésce, para que 
la' persona, que quisiese hacer postura. á\ ella.lo. execute. dentro de dicho, 
término. - ' • .' 

A voluntad de su dueño se. venden,las fincas siguientes, sitas en ¡á vi­
lla de Pastrana, provincia de. Guadalaxara y parado de la Alcarria: una 
casa en dicha villa, compuesta.de tres.altos, con su. bodega, dos corra-
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4*8 
íes, jardín 'eon $<¡ pies de olivos, 3' higueras, buen emparrado, s árboles: 
de membrillos, y agua suficiente para todo su riego; tasado en i83 rs.: 
5 aranzadas de olivos de la mejor calidad, tasadas en 12500 rs.$ y otras 8 
aranzadas da oliVos tallones, tasadas en I Í D rs. Quien quisiere tratar 
de ajuste janto ó separado acuda á la platería de D. Pedro Pasqual, sita 
en la calle del Carmen, en donde permanecerá-el dueño de dichas fincas 
¡hasta el sábado 18 del corriemte, <$uien hará la equidad posible. 

Se venden quatro espejos grandes, varios cristales planos de diferen­
tes tamaños, y dos arañas, y en razón é las actuales circunstancias se 
hará mucha equidad. Para verlo y tratar de ajuste se acudirá á la lonja 
de Cádórniga, carrera de sao Gerónimo, núm.. 4. 

Se venden dos hermosas lámparas que dan la luzequivalenteá «3 bu-
xías, y también pueden servir al nsismo tiempo, de adorno sobre úname» 
sa, rinconera &c. Dará razón Francisco López $ que vive calle de Alca­
lá, casa del general Dedo, quarto a.° de la izquierda. 

fía el taller de coches sito en la calle de Atocha, junto á los Desam­
parados, se vende una silla de posta de dos ruedas, hecha en Paris, col­
gada en muelles a l a polinaca, vestida de terciopelo, con varios secretos 
por dentro, y su vaca y cofre; y -también tiene disposición para poner 
ttes muías, ó dos si se quiere, por tener su vialiri de quitalpónj la que 
se dará con equidad, ó se cambiará por otro qualquler carrúage. 

A-I>O.UIIrER. 

En la calle de las Fuentes, esquina á la del Arenal, casa nútn. 9 de la 
manz. 3 9 0 , ¡se alquila una tienda con buen sótano , la qual ha servido 
de estanquillo de tabaco, y puede servir para qualesquiera otro trato. 
lías llaves están en el quarto .principal, y darán razón del casero. 

S I R V I E N T E . 

Una señora desea colocarse en clase de aya, ama de gobierno , ó de 
doncella: cose en toda clase de labor. Darán rszon en la tienda de ciru­
jano sita en la calle ancha de san Bernardo •, núrn, 1 , entrando á mano 
derecha por la plazuela de santo Domingo. 

NODRIZAS. 

Josefa de Castro, de edad de 32 años, casada, solicita criar dentro ó 
fuera de su casa: tiene leche de 2 meses, y personas que la abonen. Vive 
calle del Peño», núm. 17, qüafto principal. 

Una joven de edad de 2» anos se halla con leche de 20 dias, y busca 
una cria para su casa ó la de les padres : tiene quien la abone. Vive ca* 
lie de la Fe, núm. 1 s. 

TEATROS. 

En el del Príncipe., á las 7 ! de la noche , se representará la tragedia 
traducida del francés en 5 actos titulada.la Muerte de Agauíenon , y el 
saínete la Embarazada ridicula. 

E n e í de la Grus, á las 4 ! de la tarde , se executará la comedia ea 
3 actos, titulada El honrado labrador, con tonadilla y un buen saínete. ¡ 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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